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vtSTo:

La solicitud, presentado por el estud¡ante: Christ¡an Eduardo Franco Dav¡la, med¡ante la cual solicita llevar la

actividad de Voley en otra facultad durante el 12023y;

CONSIDERANDO:

Que, en el uso de las atr¡buc¡ones que confiere la Ley 30220;

SE RESU ELVE:

aRfíCUto pRtfu¡RO: AUTORIZAR, I llevar en otra facultad la actividad de Voley a favor del estudiante: Ch ris t i¿ lr

Eduardo Franco Davila, en la Facultad de Ciencias de la Educación con el docente Mgr. Carlos Manuekl Perez

Reategui en el sigu¡ente horario: Domingos: 10.00 am a 12.00pm, en la Escuela de Educac¡ón Fis¡ca; en base a

los considerandos expuestos en la presente resolución:

ARTíCULo sEGUNDo: coMUNlcAR, a la instancia correspondiente

Rdgístrese, comuníquese y archívese
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Er DEcANo DE LA FAcULTAD DE DEREcHo y ctENcrAs políncns DE LA uNtvERstDAD NActoNAt DE LA

AMAZONIA PERUANA

Que, mediante lnforme N' 014-DEFP-2O23, El Director de Escuela de Formación Profesional, sol¡c¡ta al Decanato

la Autorización para llevar la actividad de Voley en la Faculltad de Ciencias de la Educación, del estudiante :;

Chr¡st¡an Eduardo Franco Davila los días domingos en el horarlo : 10.00am a 12.OOpm en la Escuela de

Educación Fisica.
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